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Asunción, 08 de enero de 2026.-

Señor Contralor General:

Me dirijo a usted, en atenc¡ón a la Nota MSPyBS/S.G. No 2104, de fecha 12 de
setiembre de 2025, por la cual s€ ha remit¡do el Plan de Mejoramiento Institucional que
contiene acciones correct¡vas tendientes a subsanar las observaciones formuladas en el
Informe Final de la actividad de control d¡spuesta en la Resolución N' 593/24, Artículo
1o Numeral 20; y en atención a la Nota CGR N' 5812/2025, por la que se remitió la

Evaluación del Plan de Mejoramiento Institucional, realizada por la Dirección General de
Conkol de Obras Públicas, de la C-onüaloría General de la República.

Al respecto, con el fin de dar continuidad al Avance del Plan de Mejoramiento, se
adjuntan las siguientes documentaciones, en formato impreso y d¡g¡tal.

/ Nota ADM. Xa. R,S. A-P. N" 122412025, de la Décima Región Sanitaria - Alto
Paraná.

r' Nota Adm. HR N'505/2025, de la Dirección del Hospital Regional de Cudad
del Este.

Total de hojas ¡mpresas remiüdas: nueve (09) y un (01) CD.

Hallo propicia la ocasión saludarlo cord¡almente,
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